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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR EL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
QUE TRATA EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA ORDENANZA 50 DE 

2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en 
los artículos 305, numerales 1 y 15 y 119, numeral 12 de la Constitución Política y de 
la Ley 2200 de 2022 respectivamente, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 119, numeral 12 de la 
Ley 2200 de 2022, es función del Gobernador "Reglamentar las ordenanzas 
departamentales". 

2. Que la Asamblea Departamental de Antioquia expidió la Ordenanza 50 del 17 
de diciembre de 2024 "POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE LA TASA 
ESPECIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA", disponiendo el 
artículo 13, lo siguiente: 

B 

ARTÍCULO 13° SEGUIMIENTO. La Secretaría de Seguridad y Justicia presentará de 
forma semestral a la Asamblea Departamental, un informe sobre el recaudo y ejecución 
de los recursos de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

PARÁGRAFO. Se creará un comité de seguimiento integrado por un funcionario de la 
Secretaría de Seguridad y Justicia, quien la coordinará, y por, (un) 1 representante civil 
del comercio, (un) 1 representante de la industria y (uno) 1 de los hogares ubicados en 
jurisdicciones de estratos 4, 5 y 6, con el objetivo de velar por la destinación de los 
recursos provenientes del cobro de la tasa. Las conclusiones de este comité deberán 
ser presentadas en un acápite del mismo informe referido en el presente artículo, el 
cual se presentará de manera semestral a la Asamblea Departamental de Antioquía. 

3. Que se hace necesario crear el comité de seguimiento y reglamentar el 
mecanismo de elección y período de los integrantes de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 13 de la Ordenanza Departamental 50 
de 2024, en orden a garantizar su debida conformación, funcionamiento y 
cumplimiento de su propósito. 

DECRETA 

Artículo 1. Creación del Comité de seguimiento: Créase el comité de seguimiento 
de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana con el objetivo de velar 
por la destinación de los recursos provenientes del cobro de la tasa. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

"POR EL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE QUE TRATA EL 
PARÁGRAFO DEL ARTICULO 13 DE LA ORDENANZA 50 DE 2024" 

Artículo 2. Integrantes: Serán integrantes del Comité de Seguimiento las siguientes 
personas: 

a). El Secretario (a) de Seguridad, Justicia y Paz o su delegado, quien lo coordinará. 
b). Un (1) representante de los suscriptores de los estratos 4, 5 y 6 del servicio de 
energía eléctrica sujetos pasivos de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
c). Un (1) representante de los suscriptores del sector no residencial - comercial del 
servicio de energía eléctrica sujetos pasivos de la Tasa Especial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 
d). Un (1) representante de los suscriptores del sector no residencial- industrial del 
servicio de energía eléctrica sujetos pasivos de la Tasa Especial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

Artículo 3. Secretaría Técnica. La secretaría técnica del Comité de Seguimiento 
será ejercida por el director (a) de la Dirección de Planeación y Administración de la 
Justicia, quien tendrá las siguientes funciones: 

1. Convocar las reuniones del Comité. 
2. Elaborar el orden del día de las reuniones. 
3. Elaborar las actas de las reuniones. 
4. Suscribir los informes y/o comunicaciones formales del Comité. 
5. Las demás que le sean asignadas por el Comité. 

Artículo 4. Período: Los integrantes del Comité de Seguimiento, tendrán un período 
de tres (3) años, contados desde su elección, sin que en todo caso superen el 31 de 
diciembre de 2027. 

Artículo 5. Mecanismo de elección. Para la elección del representante de los 
suscriptores del sector residencial estratos 4, 5 y 6 y del sector no residencial 
comercial e industrial se aplicará el siguiente procedimiento: 

a). La Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, realizará una convocatoria a través de 
la página web de la Gobernación de Antioquia en el mes de mayo de 2025 para la 
conformación del Comité de Seguimiento con una duración mínima de quince (15) 
días calendario, en la cual se deberá indicar como mínimo lo siguiente: 

- Objetivo de la reunión. a 
- Lugar y hora exacta de la reunión de elección. 

b). Se encuentran habilitados para asistir a la reunión de elección, postularse y elegir 
al representante de los suscriptores residenciales estratos 4, 5 y 6, no residencial 
comercial y no residencial industrial , quienes acrediten la calidad de suscriptores 
presentando para dichos efectos la última factura del servicio de energía eléctrica y/o 
el documento oficial de liquidación y cobro de la Tasa Especial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y asistan directa y personalmente a la reunión convocada y 
presenten su cédula de ciudadanía original en el acto. 

c). Instalada la reunión de elección por el Secretario de Seguridad, Justicia y Paz o 
su delegado y precisado el objeto y alcance de la misma, se procederá a realizar las 
postulaciones para el representante de cada uno de los miembros del comité y 
posteriormente y por cada uno de los integrantes se realizará la elección por mayoría 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA3 

"POR EL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE QUE TRATA EL 
PARÁGRAFO DEL ARTICULO 13 DE LA ORDENANZA 50 DE 2024" 

simple, a través de voto escrito en el cual se indicará el nombre completo de la 
persona por la cual se vota. 

Parágrafo 1. Se precisa que única y exclusivamente los suscriptores residenciales 
estratos 4, 5 y 6 podrán votar en la elección por su representante y lo propio para el 
sector no residencial comercial e industrial. 

Parágrafo 2. De la reunión de elección se llevará registro de asistencia y se levantará 
un acta, la cual será suscrita por el Secretario de Seguridad, Justicia y Paz o su 
delegado, el secretario técnico y los integrantes elegidos como representantes para 
el comité de seguimiento. 

Parágrafo 3. El Secretario de Seguridad, Justicia y Paz podrá invitar a la reunión de 
elección del Comité de Seguimiento a la Presidenta de la Asamblea Departamental, 
a la Contraloría General de Antioquia y a cualquier otra entidad y/o dependencia del 
orden departamental que estime pertinente. 

Artículo 6. Reuniones. El Comité de Seguimiento se reunirá mínimo cada tres (3) 
meses o cuando lo estime necesario, debiendo la Secretaría de Seguridad, Justicia 
y Paz presentar un informe sobre las inversiones realizadas, a fin de cumplir con su 
objetivo, el cual es " ... velar por la destinación de los recursos provenientes del cobro 
de la tasa" y cumplir con responsabilidad de presentar un informe semestral a la 
Asamblea Departamental de Antioquía sobre la materia. 

El Comité podrá invitar a sus reuniones a otras dependencias y/o entidades que 
estime necesarias y pertinentes para el tipo de seguimiento que hará a la destinación 
de los recursos. 

Artículo 7. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IOQ BER 
Re IÁN RENDÓN CARDONA m b i a 

Revisó 

Aprobó 

ORRE~ABORDA 
Genera\ 

Nombre Finna 
Néstor Fernando Zuluaga Giraldo Director Asesoría Legal y de 

1 Control 
César Augusto Pérez Rodrlguez - Subsecretario de Prevención t'\-1 1 11 l 
del Dallo Antiiurfdico ~ 

Fecha 

·\('\ 16 /o,/~. 
) 

16-~-2..5 

Las arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj~tado a las no~as y disposiciones 
legales y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

IA 
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Fecha: 19/05/2025 

§.OBE~fi~~ ~o:,w~ro lll[lll~llllllllll~lmlllmlmlllllllllllll 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Publica y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones publicas. 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2025010237673 del 14/05/2025, la señora DORA LUZ ARBELÁEZ 
MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 1036940016, presentó renuncia para separarse 
del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC Planta 2000001705, ID Planta 2020007106, adscrito a la Institución Educativa San 
Vicente Ferrer del municipio de San Vicente Ferrer, adscrito a la Dirección de Talento Humano 
- pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 19 
de mayo de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se acepte le renuncie e un funcionario administrativo, en le Plante de Cargos del Departamento ele Antioquie. 
pegado con Recursos del Sistema General de Participaciones • 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora DORA LUZ 
ARBELÁEZ MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 1036940016, para separarse del 
empleo al cargo en provisionalidad de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 2000001705, ID Planta 2020007106, adscrito a la Institución Educativa San 
Vicente Ferrer del municipio de San Vicente Ferrer, adscrito a la Dirección de Talento 
Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del í 9 de mayo de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Rev'"6: 

•wrl6: 

COMUNÍQUES~Y CÚ Pe 

/JI~ -
MAURICIO AL IAR RAMÍ EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Om• C.,_ Tobón, 
Prolwsianai ~. o,,_ Tllonlo Hlffl..,_ 
o-~..,,_v..._-.~ 
-. o,, AM'ilot~. ~ Fel,peO■u 

~ ..-.u.w.-.o, -··· 

HsriM)nAndlés Franco Monloya. Onclor clo T
~ 

--ea- . 5'bNaelaio 
Mminiln!No 

FIRMA FECHA 

Loo_,..,.firma'll .. ----•-rlo__,,01~•111•nonn .. ,~1ega1e,~rpor 
lo-. bajolUOllrlltMpOnUbilidadlo ~psa III lirml. 

IA 
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l•echa: l 9/0S/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOt11A 

A~bl~ de Co~ l}[rKfTO 1111mm1m11m1~11111m1 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la ley. 

los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca. su decisión de separarse del 
servicio. la renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2025010238431 del 14/05/2025, la señora DIANA PAOLA LÓPEZ 
OSANDO, identificada con cédula de ciudadanía 30239545, presentó renuncia para separarse 
del empleo al cargo del cual es titular de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 2000001449, ID Planta 2020006861, adscrito a la Institución Educativa 
José María Bernal del municipio de Caldas, adscrito a la Dirección de Talento Humano -
pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 22 
de mayo de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

•Por el cual se acepta la renuncia a un funcionaria administrativo, en le Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones • 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora DIANA PAOLA LÓPEZ 
OBANDO, identificada con cédula de ciudadanla 30239545, para separarse del empleo al 
cargo en provisionalidad de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 2000001449, ID Planta 2020006861, adscrito a la Institución Educativa José María 
Bernal del municipio de Caldas, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 22 de mayo de 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Proyectó 

Re11aó· 

NOM8RE 
Om•~Tabdn. 
Pnn1401111 Un-.uno. 0.-. T-Humano. 
~ Felipo V--M.-. PRlfelional 
U-. 0.-. Aarltol llQIIM. 0-- Fel11>8 OIN 
Sáncllez.P"""""1ol~.Al&notlogalff. 
M1tla Lllilna - · Dndcn clo Allnoa L-oalff 

Hamton-. Fr...c:o Monlora. Director clo Talento 
Humano 

FIRMA FECHA 

L01ambafirm_,.._....,. ___ elllcJa.Jmenloylcencontramos11usta<10a 1a1nonnnydll!)()l1CIOnfflogalo1viganlnypor 
le tanto. i-,o......,. 18--lc sn-,tamoo pa-a la lrn>a 

A 
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Radicado: O 2025070002111 
Fttha: 19/05/202S -"'----

GOBERNACIÓN DE AN~ 

R~bl~ de Cok)m~ - TO 111111~:lliíl 11111:: 111mmH11m1~1 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del articulo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por ~Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025010236103 del 13 de mayo de 2025, la señora TERESITA 
ALIRIA MEDINA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 43500774 quien se 
encuentra desempeñando mediante encargo en vacancia definitiva el empleo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado OS, NUC Planta 2000001356, ID Planta 1980005195, 
asignado a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, informa que presenta renuncia al cargo a partir del 1 de agosto de 2025 

El empleo del cual es titular de carrera administrativa la señora TERESITA ALIRIA MEDINA 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 43500774, denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC Planta 2000001622, ID Planta 2020007190, 
asignado a la l. E. Escuela Normal Superior Pedro Justo Berrio del Municipio de Santa Rosa 
de Osos adscrito al SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES· SGP. de la DIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, se encuentra provisto 
mediante provisionalidad en vacante temporal con la señora NAYUBY ANDREA OCHOA 
OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1044505189. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en les términos 
previstos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora TERESllA ALIRIA 
MEDINA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 43500774, para separarse del 
empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 04, NUC Planta 2000001622, ID Planta 2020007190, asignado a la l. E. 
Escuela Normal Superior Pedro Justo Berrio del Municipio de Santa Rosa de Osos adscrito 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se acepta la mnuncis s un funcionario administrativo. en la Planta dB Cargos dBI Departamento dB Antioquia, 
pagado con Recursos dBI Sistema Geneml de Pertieipaciones • 

al SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES • SGP. de la DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de agosto de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de la renuncia al empleo del cual es titular de 
carrera administrativa, automáticamente se termina el encargo en vacante definitiva de la señora 
TERESITA ALIRIA MEDINA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 43500774, en el 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 2000001356, ID 
Planta 1980005195, asignado a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN, de 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la renuncia prevista en el articulo primero de 
este Decreto, el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC Planta 
2000001622, ID Planta 2020007190, asignado a la l. E. Escuela Normal Superior Pedro Justo 
Berrio del Municipio de Santa Rosa de Osos adscrito al SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES· SGP. de la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, en el cual se encuentra nombrada en provisionalidad en vacante temporal con 
la señora NAYUBY ANDREA OCHOA OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1044505189, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo 
a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso 
alguno. 

Proyectó: 

PUBLiQUESE, COMUNÍQUESE Y ci· PLASE 

/4~ _¡/)._ 
MAURICIO ALVl~Í EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Om•~Tol>cln, 
~ U-. D,r Tlllonlo Humano. 

Ooea F...,_ Y•i61c!UU Mulloz, -
~. Dir -"-legalOt. OanielFellpeOsu 
Srdlez. PrOfnionel-.0, Allnoelogaln, 

MminiolrlllMI 

FIRMA 

loo --firm----MfflOI _ .. dOoJmen!O y lo enconlremOO OjUI- ■ lal '"'"" 
lo t■nto, b■¡o ...-. rnponMll>iliCl■d lo p,9-01 par■ la firm■ 

FECHA 

IA 
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1-'echa: 19/05/2025 

GOBE=~~°€o~ro 1m1mu1mm1mi1~~m¡~~HI 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado ANT2025ER022941 del 12/05/2025, el señor REINALDO ANTONIO 
CAMPUZANO ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía 71620865, presentó renuncia 
para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 407, Grado 01, NUC Planta 2000001891, ID Planta 2020007495, 
adscrito a la Institución Educativa Liborio Bataller del municipio de Segovia, adscrito a la 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de 
la Secretaria de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 12 de mayo de 2025. 

En consecuencia, si bien es cierto que el empleado puede renunciar a su cargo, también la 
entidad debe contar con un tiempo prudencial que le permita estudiar la renuncia y aceptar la 
misma, razón por la cual la renuncia se aceptará a partir de la comunicación. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cuel se acepta la r&nuncia a un funcionario Bdministrativo, en la Planta de Cargos del Departemenlo de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema Ganara/ de Participaciones • 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor REINALDO ANTONIO 
CAMPUZANO ARENAS, identificado con cédula de ciudadanía 71620865, para separarse 
del empleo en provisionalidad en vacante definitiva como AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 407, Grado 01, NUC Planta 2000001891, ID Planta 2020007495, 
adscrito a la Institución Educativa Liborio Batallar del municipio de Segovia, adscrito a la 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de 
la Secretaria de Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir de la comunicación del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

;¡:;YCÚM.~ 

MAURICIO ALV R RAMÍfu 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Om• C-Tabdn. 
Pralesionll Urweroitario. Dir T- Humano. 
0...-FolipeV..__Mulloz.,._ 
.___, Dir ,..._ logales, 01nio4 Fll,pe Olla 
~--.i.-.logMs, 
Mwlo ~ - · Dftclo<ado Aounlo■ Leg■III 

--FIWICO Mallop, a...c:tor do T
Humana 

Adminiltralivo 
Looarrt,ofirmanlel-■mo■ quohemo■ revi■-11-ylOenoornmo■■i 
IO-, bajol'IUlllra,-111biildadiOpl9HfllafflOlpw111efWml 

FECHA 

A 
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TIJIO DECRETO 
GOBERNACION DE ANTIOOUIA 

Repubhca de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente y se causan novedades en la Planta de 
Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con Recursos del Sistema 

General de PartIcIpac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentano Unico del Sector de la FuncIon Publica y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1pIos 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el 
personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta 
de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
ltmftrofes, sm más reqwsIto legal que la expedIcIón de los respectivos actos 
admImstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstratIva de la AdmInistracIon Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educacron del Departamento de Ant1oquIa, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda mstancra de los procesos d1scIphnanos y demas novedades admm1stratIvas a 
los docentes, d1rectIvos docentes y personal admm1strat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munrcIpIos no certIf1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de cargos 
docente, dIrectIvo docente y adm1n1strat1vo para la prestacIon del servicio educativo en 
los EstablecImIentos adscritos a los MumcIpIos no certificados del Departamento de 
AntIoqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, regulo los traslados no suJetos a 
proceso ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o 
dIrect1vos docentes mediante acto adm1nistrat1vo debidamente motivado en cualquier 
epoca del año lectivo, sm su1ecIon al proceso admm1strat1vo de que trata este Decreto, 
"Cuando se ongmen necesidades del servIcI0 de carácter académico o admm1strat1vo, 
que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contmwdad de la 
prestación del servIcI0 educat,vo n "Razones de salud del docente o d1recltvo docente, 
previo dictamen médico del comité de medIcma laboral del prestador del servIcI0 
salud ", "Necesidad de resolver un conf/Jcto que afecte senamente la convivencia dentro 

A 
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DECRETO HOJA 2 

•Por 11I cual .!111 traslada un (a) Docente y se causan novedades en /a Planta de Carpos del Departamento de Ant,oquia 
pagada oon Recursos del Sistema G1mera/ de PartJc/pac,ones• 

de un establec,m,ento educativo, por recomendactón sustentada del conse10 directivo n, 

''Traslados por razones de segundad " 

Mediante Fallo de Tutela de Primera Instancia em1t1da por el Juzgado Segundo C1v1I 
Municipal de EJecucIon de Sentencias, con radicado Nº 05 001 43 03 002 2025 00146 
00 del 03 de abril de 2025, ordeno 

"SEGUNDO ORDENAR al representante legal o qwen haga sus veces de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANT/OQU/A, que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas sIgwentes a la not1flcac16n de la presente providencia, si aún no 
lo ha hecho, realice el traslado de la docente Tat1ana Cecilia Zapata Arroyave, a un 
mumcIpI0 en el cual la actora tenga acceso a los servIcI0s médicos que reqwere 
según lo expuesto, de ah/ que en el caso de que no haya un mumc1pI0 PDET que 
cuente con dichos servIcI0s de salud para el actor, deberá la entidad la accionada 
proceder con el traslado a uno que si cuente con los mismo así no haga parle del 
mentado PDET, según lo expuesto la parte mottva " 

As1 mismo, revisada la matricula registrada en el SIMAT del municIpI0 de URRAO esta 
disponible en cargo de Docente de Aula en el Nivel de Bas1ca Primaria, en la I E R LA 
VENTA sede C E R EL PASO, plaza Nº 15030, el cual se reubicara en el Nivel de 
Preescolar en el mumcIpI0 de EL SANTUARIO en el C E R JOSE IGNACIO BOTERO 
PALACIO sede C E R MORRITOS, para la debida prestacIon del servIcI0 educativo 

En razon a la orden de la provIdencIa Jud1c1al antes citada, se hace necesario trasladar 
a la señora TATIANA CECILIA ZAPATA ARROYAVE, 1dent1f1cada con cedula de 
c1udadama Nº 1036927419, LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL, MAGISTER EN 
EDUCACION, vinculada en Propiedad, con grado de escalafon 3BM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para 
el C E R JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO sede C E R MORRITOS, del mumc1pI0 
de EL SANTUARIO, plaza Nº 15030, nueva plaza vacante, la senora ZA.PATA 
ARROYAVE, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, en la 1 
E R MULATOS sede I E R MULATOS - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de 
NECOCLI, plaza Nº 16926 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º Reubicar y convertir el cargo of1c1al de Docente de Aula que se describe 
a continuacIon 

N MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVB/ÑIEA N DEPWA 

1 URRAO 1 E II IAVEHTA C E R ELPASO 15030 

ARTICULO 2º El cargo oficial de Docente de Aula reubicado y convertido en el articulo 
anterior, quedara asignado de la sIguIente manera 

N MUNICPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATlYO SEDE 

l EL SANTUARIO e E R IOSi IGNACO IOTEIIO e E R MORRITOS 
PALACIO 

NIVEL/MEA N DEPWA 

15030 

ARTICULO 3° Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado 
con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la senora TATIANA CECILIA 
ZAPATA ARROYAVE, 1dentlf1cada con cedula de c1udadama Nº 1036927419, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

• Por el cual se traslada un (a) Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del Departamento de An/1oqu1a 
pagada con Recursos del Sistema General da Part1C1pac,ones• 

LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL, MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafon 38M, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para el C E R JOSE IGNACIO 
BOTERO PALACIO sede C E R MORRITOS, del murncIpI0 de EL SANTUARIO, plaza 
Nº 15030, nueva plaza vacante, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO 4° Not1f1car el presente acto admmIstratIvo a la señora TATIANA CECILIA 
ZAPATA ARROYAVE, hac1endole saber que contra este no proceden los recursos de 
reposIc1on ni de apelac1on en sede admm1strat1va 

ARTICULO 5º A /os docentes y dIrecttvos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia defmlf1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea apflcable, dentro de los 1 O días sIgwentes a la notIflcacI6n, deberán aportar 
el certificado de mIcI0 y terrmnac1ón de labores Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant,oqwa 

Parágrafo· En caso de no suministrar la documentación requer,da en los térmmos 
y cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mactwo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO 6º Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformac1on 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y archIvese copia del 
presente acto admImstrat1vo en la hoJa de vida del Docente 

P,ayrrctd 

ft8Yfo6 

l!.ma6 

Rmo6 

Rovleó 

Ap,ol)d 

NOMBRE 
Lortna Rllmfra Culalla 
Aux~r Acmr,-. Conlrablla 
M- Larloll Undo 2:ap.ia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ffe0 
MAURICIO ALVI/;. :k 

Secretario de Educac1on 

FIRMA 

?rofHranal Un..,rsrtana Líder de planta 
Olrcar Foflpo Vo!Mqu■z MLlllaz/ 
!l■nfef F■llpo O... Hnchez 
~•dos AMltot Lecilfee 
M""• Uflln■ Mendl■ta 
D1radora da Al<lnlOI Legales 
Hamsan Andrn Franca Mantoy■ 
Orador de Talento H=ana 
Adntn Aleund■r entra zata 
Sublecratano Admrullra!M> 

Fl!CHA 

4'\-0S-'-S 

J.'I-C5·25 

l.ol lllTID& lmlamas declaramos qua hemos mnado oí doa.nen!o y lo 8/1al'1Ínlmao 11.atadc ■ lu norma• dJlj)OIICIOIIN ieg■lao v,gor,181 y par lo tmit<> ba¡o 

- rnponubridad lo -- para la frmll 

IA 
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F~ha: 20/05/2025 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOil,olA 

Repubhca de Colombia DECRETO 

DECRETO 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2025070001961 del 08 de mayo de 2025 

..,,._,..,., ....... ----

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de ta 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre 
los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. ) 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Decreto 1437 de 2011, ARTICULO 45 Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En n·ngún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos 
los interesados, según corresponda. 

Mediante Decreto Nº 2025070001961 del 08 de mayo de 2025, en su artículo primero, se efectuó Nombrar 
en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones al senor ALIRIO URAN MEJIA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 70471893, LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculada en Provisional Vacante 
Temporal, como Docente de Aula en el nivel de Primaria, para la l. E. R. EL PESCADO sede C. E. R. EL 
JAGUE, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7575, en reemplazo de BIBIANA 
MARCELA AGUILAR GONZÁLEZ, identificada con cédula de eiudadanla Nº 22119114. vacancia 
temporal para periodo de prueba. 

En atención a que, se cometió un error en la digitación en el apellido del docente en referencia, ya que 
ostenta el apellido URAN MOLINA y no como allí se expresó, por lo que se hace necesario modificar en 
su articulo primero del Decreto Nº 2025070001961 del 08 de mayo de 2025, como se describe a 
continuación: 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 

IA 
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DECRETO 

"Por •' cu,1 s• modlflc, p11rcllllm•nt• •I D•cr•to Nº 
20Z50700018Z9 d•I 25 d• 1brll d• 2025• 

HOJA 2 

que a continuación se relaciona, quien se desempeflartm en el municipio y establecimiento educativo que 
se seflala mientras dure la novedad del titular: 

Nº ctOUIA NOMIIIE rlruto MUNICll'IO INSTITIJadN SEDE NIVEL/MEA "IAZA IIEEMl'IAZO 

819'ANA MAIICEIA 

ALIIIIOURAN UCENCIAOO EN SANTAFtOE I E. R.Et 
AGIJIIAII GONZÁtU 

l 70411693 
MOL/NA PEDAGOGIA INFANTlt ANTIOQUIA ,ESCADO C. f. 11. El JAGUE l'rlmorla 1515 2ZJJ9114 VACANOA 

TEMPOIIALPARA 
PEIIIOOO DE PltUEIA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente en su articulo primero, del Decreto Nº 2025070001961 del 
05 de mayo de 2025, corno se describe a continuación: 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos def Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeflarén en ef municipio y establecimiento educativo que 
se seflafa mientras dure fa novedad def titufar: 

Nº dDUIA NOMBIIE mu,o MUNICll'IO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ÁREA ,LAZA IIEEMPIAZO 

819'ANA MAIICELA 

AtlfllOUAAN UCENCIAOO EN SANTAFt DE l. E. 11. EL 
AGUIIAII GONZÁUZ 

l 7047lrJJ 
MOL/NA PEDAGOG(A INFANTIL ANTIOQUIA PEKAOO 

C. E. 11. El JAGUE P,/,nor/o 7575 lllt9lt4 VAGlNCIA 
TEMPOIIAl PARA 
PERIODO Of PIIUEBA 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sei,or ALIRIO URAN MOLINA, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra esle no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070001961 del 08 de mayo de 2025, que 
no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

l'Yoy-: 

R .. ioó: 

R .. 1oc11: 

NOIIIIRE 
Sanclra v ....... v .... GI,_ 
ProfH-Canll"atista 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

~~ MAURICIO ALV 'A RAMiR 
Secretario de ducación 

FIRMA FECHA 

1210512025 

-Ale•-- .... I 
----- ,q • J.:L e t-c-L01-lfflba-·l~.,,,.....--.....,_ _____ yl0-...-8IMnotT!181yO<tl)OtOOnNieg-.--yllOIIO-.tll!O-

,___IO_l)lrlilfffn8 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Ant1oqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentano Un1co del Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Anttoqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no 
certificados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facultades seflaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones educat,vas y el personal docente y 
admm,stratwo de los planteles educativos, su¡etándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, realizara concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requendo, administrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los 
recursos d1spon1bles en el Sistema General de PartJcIpac1ones y trasladará docentes entre los 
mumc1pIos, prefenblemente entre los l1mftrofes, sm más reqwslto legal que la exped1c1on de los 
respectivos actos admm1stratIvos debidamente motlvados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrat1va de la Adm1mstracion Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antloqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos d1sciphnanos y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes 
y personal adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y admm1stratrvo para la prestación del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscntos a los Mumc1p10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, regulo los traslados no suJetos a proceso 
ordinano La autondad nomrnadora efectuara el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier epoca del ano lectivo, sin 
suJec1on al proceso adm1mstrattvo de que trata este Decreto, ·cuando se ongmen necesidades 
del servIcI0 de carácter academIco o admm1stratwo, que deban ser resueltas dIscrec1onalmente 
para garantizar/a contmwdad de la prestación del se,vIc,o educaflvo u •Razones de salud del 
docente o d1rect1vo docente, previo dictamen médico del comité de medIcma laboral del 
prestador del servIc10 salud u, "Necesidad de resolver un confllcto que afecte sanamente la 
convIvencIa dentro de un establec1m1ento educativo, por recomendación sustentada del 
conse¡o d1rect1vo ", ·rraslados por razones de segundad • 

Las directivas de la Secretarla de Educac1on de Ant1oqu1a, tomaron la dec1s1on de trasladar por 
necesidad del, serv1c10 a la senora LUCEl-LY GARCÍA MAZO, 1dent1ficada con cédula de 
c1udadama Nº 43 766 863, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ENFASIS 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA, MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGIA 
EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafon 3DM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Directiva Docente Coordinadora, para la I E FÉLIX MARÍA 
RESTREPO LONDOÑO sede I E F~LIX MARIA RESTREPO LONDOÑO - SEDE 
PRINCIPAL, del murnc1p10 de LA UNION plaza Nº 694, en reemplazo de LUZ ESTELA 
ARBOLEDA CAÑAS, 1dent1ficada con cedula de c1udadan1a Nº 21 419 318, quien renuncio al 
cargo efectuado mediante la Resoluc1on 2025060009821 del 13 de marzo del 2025, la señora 
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DECRETO HOJA 2 

Por el cual se traslada un (a) D1rec1Ml Docente Coordinador (11) en 18 Pfant11 de Cargos del Departamento de Anboqwa, 
p!lgBda con Recun;os del Sistema General de P11rtrctpaC10nes • 

GARCÍA MAZO, viene laborando como coordmadora, en la I E CONCEJO MUNICIPAL sede 
1 E CONCEJO MUNICIPAL - SEDE PRINCIPAL, del mumcIp10 de LA CEJA, plaza N° 561 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de PartlcipacIones, a la señora LUCELL Y GARCÍA 
MAZO, identificada con cédula de c1udadama Nº 43 766 863, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BASICA ENFASIS HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA, MAGISTER EN GESTIÓN DE 
LA TECNOLOGIA EDUCATIVA( vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como D1rectIva Docente Coordinadora, para la I E 
FÉLIX MARÍA RESTREPO LONDOÑO sede I E FÉLIX MARÍA RESTREPO LONDOÑO • 
SEDE PRINCIPAL, del mumc1pI0 de LA UNION plaza Nº 694, en reemplazo de LUZ ESTELA 
ARBOLEDA CAÑAS, 1denbficada con cédula de c1udadania Nº 21 419 318, quien renuncio al 
cargo efectuado mediante la Resolución 2025060009821 del 13 de marzo del 2025, segun lo 
expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Notificar el presente acto adm1mstrabvo a la señora LUCELL Y 
GARCÍA MAZO, hac1endole saber que contra éste no proceden los recursos de repos1c16n m 
de apelación en sede adm1mstrat1va 

ARTICULO TERCERO A /os docentes y d1rectrvos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia defimtJva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notñtcac16n, deberán 
aportar el certificado de In,cI0 y termmactón de labores Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la C1udadanfa -SAC- o mediante ofIc10 radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobemac,on de Ant1oqu1a 

Parágrafo En caso de no summ,strar la documentación requer,da en los térmmos y 
cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y D,recúvo Docente 
permanecerá en estado macúvo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformac16n 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y arch1vese copia del presente acto 
administrativo en la hoJa de vida del Docente 

RIVISO 

R1Vla6 

Rftla6 

Aprob6 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
~ jj}.Q 

MAURICIO A~'C::'J::.z. 

NOMBRE 
Dlnlel.l VO!áquez u ..... 
A••War Admon"1ralr,e Cantrtllote 
Merthe LaMtt Undo bpata 
Prohl..,,.. UMWiolera Uder de planta 
O.Car F.llpo Vo!Aequez Mu- 1 
Daniel Follpe 0sN 116nchoz 
Abogadow Aounloo Logaloo 
Morfa UH""" Mondlol■ 
O!"'dof■ de I\M.rolOS Logaln 
Harrlaon And"" Franco llonloyo 
DnclD( da TlllonlD Humano 

Secretano de EducacIon 

l.ol A'IID.l l irmen111 dederamow quo hllTIOI ,.,,,_ al documenlD y lo 
b■Jo m,allr■ ro11ponoml1dad lo pn,1ant■m01 pera la flma 
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Radicado: D 2025070002116 
Fecha: 20/05/2025 -=-~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUI~: 

Repúbhca de Co~~ DECREro llllll~llll1ll:IID~ll\i 
DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2025070001902 del 05 de mayo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las 
facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con ta presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente. directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Decreto 648 de 2017, ARTICULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad 
nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la 
persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación. ubicación o 
clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales. de 
digitación o aritméticos. 

Mediante Decreto Nº 2025070001902 del 05 de mayo de 2025, en su articulo primero, se nombró en 
provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones a la sel'lora ANA MILENA PEREA RENGIFO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1131044772, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA. como Docente de 
Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. ROSA MESA DE MEJIA, sede LE.R. TÉCNICA 
AGROPECUARIA LA HERRADURA, del municipio de ARMENIA, plaza Nº 7790, en reemplazo de FAVEL 
JARAMILLO JUSTINICO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70108258. quien renunció mediante 
Resolución Nº2025060163907 del 19 de marzo de 2025. 

En atención a que la seflora PEREA RENGIFO, aporta su titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, para que sea reconocida en su nombramiento, por lo que se hace 
necesario modificar en su articulo primero del Decreto Nº 2025070001902 del 05 de mayo de 202 5, como se 
describe a continuación: 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia. pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la senara 
ANA MILENA PEREA RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanfa N" 1131044772, LICENCIADA 
EN MATEMA TICAS Y FÍSICA, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas. para la l. E. ROSA 
MESA DE MEJIA, sede I.E.R. Tl=CNICA AGROPECUARIA LA HERRADURA. del municipio de 
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DECRETO 

"Por •' cual •• modifica parcia/mente •I Decreto Nº 
2ozso1000111oz del os d• mayo d• zozr 

HOJA 2 

ARMENIA, plaza N" 7790, en reemplazo de FAVEL JARAMILLO JUSTINICO, identificado con cédula de 
ciudadanla Nº 70108258, quien renunció mediante Resolución N"2025060163907 del 19 de marzo de 
2025; según lo expuesto en la parte motiva.· 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar parcialmente en su artlculo primero del Decreto Nº 2025070001902 del 05 
de mayo de 2025, como se describe a continuación: 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva. en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la seflora 
ANA MILENA PEREA RENGIFO, identificada con cédula de ciudadan/a Nº 1131tu4n2, LICENCIADA 
EN MATEMATICAS Y FISICA - MAGISTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACIÓN. como Docente de Aula. en el érea de Mateméticas, para la l. E. ROSA MESA DE 
MEJIA, sede I.E.R Tt:CNICA AGROPECUARIA LA HERRADURA, del municipio de ARMENIA, plaza Nº 
7790, en reemplazo de FAVEL JARAMILLO JUSTINICO, identificado con cédula de ciudadanla N" 
70108258, quien renunció mediante Resolución Nº2025060163907 del 19 de marzo de 2025. • 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora ANA MILENA PEREA RENGIFO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070001902 del 05 de mayo de 2025, que no 
fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en 1a tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

BERNA 
,n,yeckl: 

0ocar Follpe Yol6aquez llulloz 1 
Daniel Follpo o...-. 

~-~~-::.~~ .... ":':"~ 
Dnctoro DI Au1tol l.lglln 

1------1-=Hamoon-FrllW:oll~~ 
R..-loó: D...ao, DI T_..o Humano 

R..-106: 

Aprobó: 
$ubNc:retahQ. Aarn.n111r11WO 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASfE 

~uk ¡/}. 
MAURICIO AL~ 

Secretario de Educación 

Loa ambo l'ml-,,t-. __ .,,,°' Que """°' ,..,,_ ol Gccut!lenlO y IO -.,. .,.m■do 1 111 normn y 
roopon- IO P,-OI Pl'I'" lnn■ 
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npo DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 

l lllll lllll lllll lllll lll llli ~1111111111111111111111111111! ~~ ~11 

Por el cual se traslada un (a) Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de AntJoquIa, pagada con Recursos del Sistema General de Part1cIpacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abnl de 2017, que modifica y ad1cIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Umco de! Sector de la 
Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, e! Departamento de 
Ant1oquIa fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a !os mumcIpIos no certificados tiene !a competencia de ·6 2 3 
Admm,strar, 9J9rc1endo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones 
educativas y el personal docente y admm,stratwo de los planteles educativos, su¡etándose a la planta de 
cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, rea/Jzará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm superar en nmgun caso el monto 
de los recursos dIspontbles en el Sistema General de PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los 
mun,cIp1os, prefenblemente entre los hmftrofes, sm más reqws,to legal que la exped1c1ón de las respectwos 
actos admm1strat1vos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strabva de la AdmImstrae16n Departamental y se otorga funciones a ta Secretarla de Educación del 
Departamento de AnboquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda Instanc1a de los procesos dIscIplmarios y demás 
novedades adm1mstratIvas a los docentes, d1recbvos docentes y personal admmIstratIvo que laboran en 
los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certIf1cados del Departamento de 
AntroquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, d1recbvo 
docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1cI0 educativo en los Establec1m1entos adscritos a los 
Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del Sistema General 
de PartIcIpacIones 

E! título 5 del Decreto 1075 de 2015, artlculo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a proceso ordinario 
La autondad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
adm1mstrat1vo debidamente mobvado en cualquier época del arlo lectivo, sin suiec16n al proceso 
admm1strat1vo de que trata este Decreto, •cuando se ongmen necesidades del servIcI0 de carácter 
académico o adm,1mstraflvo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contmwdad de 
la prestación del servIcI0 educativo u "Razones de salud del docente o d1rect1vo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servIcI0 salud n, •Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte sanamente la convivencia dentro de un establecImIento educativo, por 
recomendación sustentada del conse10 directivo ', "Traslados por razones de segundad n 

Las directivas de la Secretarla de Educación de Ant1oquIa, tomaron la dec1s1ón de trasladar por necesidad 
del servIcI0 al ser'lor EDUIN FERNANDO GIL BETANCUR, 1dentJfrcado con cédula de CludadanIa Nº 
8154333, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y F[SICA- MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, como D1recbvo Docente Rector, para !a I E R BENILDA VALENCIA, de! mumcIp10 de DON 
MATIAS, plaza Nª 102, en reemplazo de GONZAGA ANTONIO AGUDELO VÁSQUEZ, 1dent1f1cado con 
cédula de cIudadama Nº 70134382, quien renunció mediante Resolución Nº 2025060170178 del 09 de 
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DECRETO HOJA 2 

Por el cual se traslada un (a) D1rect1VO (a) Docente Rector (a) en le Planta de Cargos del Departamento de Ant,oqwa pagada 
con Recursos del Sistema General de Perf1clplJCIOfles' 

mayo de 2025, ef señor GIL BETANCUR, viene laborando como D1rect1vo Docente Rector, en la I E R 
LABORES, del munic1pI0 de BELMIRA, plaza Nº 96 

Por Jo anteriormente expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Anboqu1a, pagado con 
recursos del Sistema General de PartIc1pac1ones al senor EDUIN FERNANDO GIL BETANCUR, 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 8154333, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FISICA -
MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la I E 
R BENILDA VALENCIA, del mun1c1p10 de DON MATIAS, plaza Nº 102, en reemplazo de GONZAGA 
ANTONIO AGUDELO VÁSQUEZ, identificado con cédula de c1udadania Nº 70134382, quien renunció 
mediante Resolución Nº 2025060170178 del 09 de mayo de 2025, segun lo expuesto en la parte motlva 

ARTICULO SEGUNDO Notificar el presente acto administrativo al señor EDUIN FERNANDO GIL 
BETANCUR, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de repos1c16n m de apelación en 
sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia defmItIva o propiedad de acuerrJo con el Estatuto Docente que les sea apltcable, 
dentro de los 10 d1as s1gwentes a la not1flcacI6n, deberán aportar el cerflflcado de Intc10 y termmac1ón de 
labores Este cert1ftcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ctudadanla -SAC- o 
mediante of1c10 radicado en las taqwl/as 17 y 18 del piso 1 de la Gobemac16n de Anttoqwa 

Paragrafo En caso de no sum,mstrar la documentac,on requer,da en los termmos y cond1c1ones 
establec,das en el presente articulo, el Docente y D,rect,vo Docente permanecera en estado 
mact,vo en el Sistema Humano 

ARTICULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archrvese copia del presente acto adm1mstrat1vo en la 
hoJa de vida del Docente 

Prnyoct6 

Revisó 

Repú 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~#.l 
NOMBRE 

Danllla Vll""11h U..,,. 
...... .MmnOlllltlvll Conltelllla 
Marth■ Lanelt L,ndo Zapata 
Prmnronal llnl'IW1otana- Lnlar do Planta 
Oac■ r Felipe Velhquu Muftoz 1 
Danlol Fll,po OH■ Sinche.z 
Abogado, Asunlo,s Logalal 

M11111 llll ■ne Meneo.u 
Dlnlcú>ra deAluntos l.agalo1 
H■ntaon An<I"" F,onco Montoy■ 
Ou11dor de T_,.o HuTiano 
Adnin Aleunder C■1tro lzate 
Sub6ea'etano Admn1strabvo 

Secretario de Educación 

loe ambll fvmlll'IIN -■mosque hlmos 18Y11Ado II docllm■nto y le encornromos .,_ • las norma 
..-,,, ,nponHb,lldecl IO prM■rlomot por,, la lltml 

NTIOQ 
mbia 

FECIIA 

:u /6 • .r. 2S .. 

IUS11.15' 

gales v,gentos y por lo lanLD bl¡o 
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Ttpo DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepubl1ca de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Directivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Un1co del Sector de la 
Función Pubhca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc10n Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el artlculo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p10s no certificados tiene la competencia de "6 2 3 

AdmmIstrar. e¡erctendo las facultades sefla/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst,tucIones 
educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, su¡etándose a la planta de 

cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los 

nombramientos del personal requando, administrara los ascensos, sm superar en nmgun caso el monto 

de los recursos dtspombles en el Sistema General de Part1cIpacIones y trasladara docentes entre los 

mumcIpIos, prefenblemente entre los hmftrofes, sm más requisito legal que la expedIctón da los respect,vos 

actos admmIstrat1vos debIdamenta motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrativa de la Admm1strac10n Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar llcenc1as, otorgar 
com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal admm1strabvo que laboran en 
los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1fIc0 la planta de cargos docente, directivo 
docente y admm1stratJvo para !a prestación del serv1cI0 educativo en los Establec1m1entos adscritos a los 
Mumc1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Part1c1pacIones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a proceso ordinario 
La autondad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rect1vos docentes mediante acto 
adm1mstrat1vo debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin su1ec10n al proceso 
adm1mstrat1vo de que trata este Decreto, •cuando se ongmen necestdades del servIcI0 de carácter 

académico o admmIstratIvo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la continuidad de 

fa prestación del servIcI0 educatwo • "Razones de salud del docente o d,rechvo docente, previo 

dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servIcI0 salud •, "Necesidad de 

resolver un confltcto que afecte sanamente fa convtvencta dentro de un estabfec1m1ento educat,vo por 
recomendación sustentada del conse10 d1recf1vo ', "Traslados por razones de segundad • 

Las d1rect1vas de la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a, tomaron la dec1s16n de trasladar por necesidad 
del serv1c10 al sel'\or OSCAR DARIO PATIÑO JIMÉNEZ, 1dent1f1cado con cédula de c1udadanla Nº 
8402204, LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA - ESPECIALISTA EN COMPUTACIÓN 
PARA LA DOCENCIA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 
2277 de 1979, como Directivo Docente Rector, para la I E R LABORES, del mumc1p10 de BELMJRA, 
plaza Nº 96, en reemplazo de EDUIN FERNANDO GIL BETANCUR, 1dent1f1cado con cédula de 
c1udadanla N° 8154333, quien pasa a otro establec1m1ento educativo, el senor PATIÑO JIMÉNEZ, viene 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Por el cual se traslada un (a) D1mctNO (a) Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Ant,oqwa, pagada 
con Recursos del S1Stema General de Part,c;,pec10nes' 

laborando como D1rect1vo Docente Rector, en la I E LAS MERCEDES, del munIc1pI0 de FRONTINO, 
plaza Nº 167 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de AntioquIa, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones al sellar OSCAR DARÍO PATIÑO JIMENEZ, 1denttñcado 
con cedula de ciudadanía Nº 8402204, LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA -
ESPECIALISTA EN COMPUTACIÓN PARA LA DOCENCIA, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como D1rectIvo Docente Rector, para la I E 
R LABORES, del mumcIp10 de BELMIRA, plaza Nº 96, en reemplazo de EDUIN FERNANDO GIL 
BETANCUR, IdentIfIcado con cédula de cIudadama Nº 8154333, quien pasa a otro establecimiento 
educativo, segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Not1f1car el presente acto admImstrat1vo al señor OSCAR DARÍO PATIÑO 
JIMENEZ, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposIc1ón m de apelación en 
sede admImstrat1va 

ARTICULO TERCERO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 d1as s1gwentes a la notlf1cac1ón, deberán aportar el cert1f1cado de 1ntc10 y termmactón de 
labores Este certmcado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ctudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemac16n de AntJoqwa 

Paragrafo En caso de no summ,strar la documentac,on requertda en los termmos y cond1c1ones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Dtrect,vo Docente permanecera en estado 
mact,vo en el Sistema Humano 

ARTICULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos de! Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivase copia del presente acto adm1mstratIvo en la 
ho¡a de vida del Docente 

Proyoctó 

Rovla6 

Rovlo6 

Revll6 

RavllÓ 

Apral,6 

Repú 
~BAE 

Denlo!• VOi,.._ Ulffll 
AUXIiiar AámnatratMI Con!r&IHlla 
llarthl Lcrlott LlndO Zl,O«la 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~¡¡J.r;) 
MAURICIOAL~.r

Secretario de Educación 

p,-na1 Un-- Uder de Planta 
Oacar Follpa Voluqun lluftoz l 
Daniel Felipe OtN 8-hn 
AOogaóot AMilOO Legalff 
Maria Ldlana llendlalll 
OLl8d.ar1 de Alunlo1 Logam 
Hamaon A- Franco Mantoya 
D11ector dlt Tlllenta Humano 
Adrttn Aleund« entra tnte 
Su!>Mcrelirno Adrntnlllratva 
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FECHA 

Los ITTéa fi'lnln1'11 -anot que hemot _._ 111 dacJmen!o y lo oncontrlmal a¡usUlda ■ lu norma y d11po11CIOT\H '-- v,gentea y par lo tanta baja 
TIIOllrl Tll¡IOOlll>lll<lld \o preserumos par■ 11 firma 
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Radicado: D 2025070002119 
Fecha: 20/05/2025 

t? 
GOeEFfittCIONDEAHflOOI.M 

Tipo: DECRETO 

GOBE:e~~i~~eºlo~~OOULA lllllll lllllllllllllll lllil~HIIII IIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

en el artículo 2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000973 del 26 de febrero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor DAVINSON ANTONIO TABORDA 
MORALES, identificado con Cédula Nº 78746910, hasta que la Secretaría de 
Educación de Montería ~ Córdoba le evaluara el periodo de prueba como Docente de 
aula en el área de Matemáticas, en la I.E. MERCEDES ABREGO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Montería - Córdoba; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede COLEGIO ANTONIO 
ROLDAN BETANCUR- SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2778. 

Debido a que el señor DAVINSON ANTONIO TABORDA MORALES, ha superado el 
Periodo de Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio 
de Decreto Nº 413 del 07 de marzo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Montería, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia 
temporal concedida al señor TABORDA MORALES, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
YINETH TATIANA AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43656244, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS E 
INFORMÁTICA, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. ANTONIO 
ROLDAN BETANCUR sede COLEGIO ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2778. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000973 del 26 de febrero de 2024, al señor DAVINSON ANTONIO 
TABORDA MORALES, identificado con Cédula Nº 78746910, quien por Decreto Nº 413 
del 07 de marzo de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio de 
Montería, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. 
E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede COLEGIO ANTONIO ROLDAN BETANCUR -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2778; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva a la señora YINETH TATIANA 
AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43656244, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS E INFORMÁTICA, como 
Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR 
sede COLEGIO ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
TARAZA, plaza Nº 2778; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pegados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~JY.~ 
• MAURICIO AL~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Vel41aquez Uame. 
Auxiliar Aclministrativa Contratista 

Osear Felipe VelAsquez Muftoz / 
Daniel Felipe Ossa s,nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 

Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revilacb el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por k> tanto. bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

a e 
IA 
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Radicado: D 2025070002120 f 

DECRF.TO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republtca de ColOmbta 

DECRETO 

-"----

Por el cual se termina un nombramiento provisional en la Planta de Cargos de Docentes del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente. directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los 
empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria 
en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA, que se identificará como· Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes 
y Docentes". 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 
2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, 
en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. "ARTICULO 2.4.6.3.9 Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se 
genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de 
la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: ... 5. 
Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de elegibles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

Mediante el Decreto Nº 2025070001143 del 20 de marzo de 2025, en el artículo primero, numeral 40 se da 
por terminado el nombramiento provisional al docente descrito a continuación: 

N' ctDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTlTIJCIÓN EDUCATIVA SEDE 
NIVEL• N'Df 
AAEA PWA --

40 1094266342 JUAN DE JESÚS GALVIS MENESES VONDÓ l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE C. E. R. EL CAMPO Prtmart. 3983 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se tennina un nombramiento provisional en la Planta de Cargos de Docentes del Departamento de Antioquia. pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

Adicional a este, en el decreto mencionado anteriormente, en el artículo cinco, numeral veinticuatro, se 
nombró en periodo de prueba al docente descrito a continuación: 

N' CfDULA NOMBRE TITulOS MUNICIPIO INmruclON 
SEDE NIVtL·ÁREA 

N'DE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADO EN 

JUAN DE JESÚS 
EDUCACIÓN IIÁSIC-l ROMERO GONZÁLEZ 

24 1094266342 GALVIZ 
CON tNFASIS EN 

YONDO 
e. E R. CAfio C. E. R. LA 

PRIMARIA 3S49 
GEIIALOIN VIVIANA 

MENESES 
EDUCACIÓN FISIC-l BLANCO CONGOJA 1106951655 QUIEN 
RECREACIÓN Y RENUNCIÓ 
DEPORTES 

De acuerdo a lo anterior, el sel'lor GALVIZ MENESES venia con novedad de incapacidad médica y se hizo 
necesario nombrar en provisional vacante temporal al sel'lor WILLIAM ANTONIO GALVÁN MANTILLA 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 13890006, como docente de Aula, en el nivel de Primaria, en la l. 
E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede C. E. R. El CAMPO, del municipio de YONDÓ, plaza Nº 3983, en 
atención a la terminación de la provisionalidad del sel'lor GALVIS MENESES, se hace necesario terminar 
el nombramiento en provisionalidad vacante temporal al senor WILLIAM ANTONIO GALVAN MANTILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 13890006. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones el nombramiento provisional en vacante temporal al senor 
WILLIAM ANTONIO GALVÁN MANTILLA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13890006, quien 
viene laborando como Docente de Aula. en el nivel Primaria, en la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede 
C. E. R. EL CAMPO. del municipio de YONOÓ, plaza Nº 3983; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al interesado. el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en linea. 

TIOQ 
ombia 

l'toyocltl: 

Revl-6: 

R .. 1116: 

11 .. 1116: 

Aptobtl: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~/)Q 
MAURICIO ~li;EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
...... y..,_. Y"9.I GI,_ 

-S-Jr ... ProtHtOr\811 Contrat11t1 \lo,,euc- \liler. G; .... \A.... 
Ole• Fallpo Yal6-N Mul\01 / 

41--1~~ ~ Danlal Fallpo 0.N Mnchu 
~Aa..n101lo,,¡-
M-UHM•M-- V - t:>.. D•ocun áll A1"'1101 lega1M 1 

Kllm- AlldrH Franco MonloyL .. ~~! D•- áll Taanto H...,.,. 
AclrlAn Aloxander Caatro Allltl , I , 

~ SubMct.c.,iio Admntltrativo 

FECHA 

1-2025 

1.( 1 os t iol.5 . 

1'41 0511é'... 
l C\ -o.S ~ l..S 

R'\-1-.T 
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nunlra r1ll)OnNl)ol- lo praorumoo pa'■ la firma 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Director (a) Rural en la Planta de Cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1cIona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentano Unico del Sector de la Func1on Pubhca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolucion Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Antioqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpros no 
certificados trene la competencia de •6 2 3 Adm1mstrar. e1ercIendo las facultades seflaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el personal docente y 
admImstrat1vo de }os planteles educativos, su1etandose a la planta de cargos adoptada de 
conforrmdad con la presente ley Para ello, realizara concursos, efectuara los nombramientos 
del personal requendo, admm1strara los ascensos, sm superar en nmgun caso el monto de los 
recursos d1spombles en el Sistema General de Part1cIpacIones y trasladara docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los llmftrofes, sm más reqwstfo legal que la exped1c1on de los 
respectivos actos admmIstratIvos debidamente motivados n 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admrnIstratIva de la AdmIrnstracron Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntJoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda Instancra de los 
procesos drsc1plrnanos y demas novedades admrn1strat1vas a los docentes, directivos docentes 
y personal adm1n1strativo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los 
mumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos 
docente, directivo docente y admin1strat1vo para la prestacIon del servIcI0 educatrvo en los 
Establecrm1entos adscntos a los Munrcip1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa, 
financiados con recursos del Sistema General de PartIcIpaciones 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no su¡etos a proceso 
ordinario La autoridad nominadora efectuara el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado en cualquier epoca del ano lectivo, srn 
su1ecIon al proceso admm1stratlvo de que trata este Decreto, ·cuando se ongmen necesidades 
del servIc10 de carácter academ,co o adm,mstrativo, que deban ser resueltas dIscrecIonalmente 
para garantizar la contmwdad de fa prestac,on del servIc10 educativo n ·Razones de salud del 
docente o d1rect1vo docente, previo dictamen medico del com,te de medtcma laboral del 
prestador del serv1cI0 salud n, •Necesidad de resolver un confltcto que afecte senamente la 
convwenc,a dentro de un establec1m1ento educativo, por recomendac,on sustentada del 
conse10 d1rect1VO •, •rraslados por razones de segundad • 

Las d1rectrvas de la Secretarra de EducacIon de AntIoquIa, tomaron la decIsIon de trasladar por 
necesidad del servIcI0 a la señora HINCAPIÉ RIOS MARTA LILIA, rdentrficada con cedula de 
c1udadama Nº39 434 777, Economrsta agncola, vinculada en Propredad, con grado de 
escalafon 2C, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Drrectora Rural, para el C 
E R EL LLANO, del mumcIpI0 de SABANALARGA plaza Nº1017, en reemplazo de HOLLMAN 
ENRIQUE ORTEGA HOYOS, 1dent1ficado con cedula de c1udadanra Nº 78 750 876, quien paso 
a otra Entidad Terrrtorial certificada, mediante la Resolucion 2024060418536 del 08/10/2024, 
la señora HINCAPIÉ RÍOS, viene laborando como Directora Rural, en la e E R PLATANITO, 
del mumcIpI0 de BARBOSA, plaza Nº 1078 

A 
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DECRETO HOJA 2 

'Por al cual se traslada un (a) Director (a) Rural ,m la Planta de Csr¡¡os del Departamento de Ant,oqu,a pagada con Recursos 
del Sistema General de Part,c1paCIOlles 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de EducacIon, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pacIones, a la sen.ora MARTA LILIA 
HINCAPIÉ RÍOS, IdentIficada con cedula de c1udadama Nº 39 434 777, Economista Agr1cola, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafon 2C, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Directora Rural, para el C E R EL LLANO, del mumc1p10 de SABANALARGA 
plaza Nº1017, en reemplazo de HOLLMAN ENRIQUE ORTEGA HOYOS, 1dent1ficado con 
cedula de c1udadarna Nº 78 750 876, quien paso a otra Entidad Terntonal certificada, mediante 
la Resoluc1on 2024060418536 del 08/10/2024, la set'lora HINCAPIÉ RIOS, viene laborando 
como Directora Rural, en el C E R PLATANITO, del murnc1p10 de BARBOSA, plaza Nº 1078, 
segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Notificar el presente acto adm1rnstrat1vo a la señora MARTA LILIA 
HINCAPIÉ RIOS, hac1endole saber que contra este no proceden los recursos de reposIc1on rn 
de apelacIon en sede admm1strat1va 

ARTICULO TERCERO A fos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que fes sea aphcabfe, dentro de los 10 dlas sIgwentes a la nottf1cac1ón, deberan 
aportare/ certificado de ImcI0 y termmacJ6n de labores Este cert1f1cado se debe radicar a traves 
del Sistema de Atenc,on a la C1udadama -SAC- o mediante oficio radicado en tas taqwllas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobemac1on de Antloqu,a 

Parágrafo En caso de no sum,mstrar la documentación requenda en los térmmos y 
cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y Dtrect,vo Docente 
permanecerá en estado mact1vo en el Sistema Humano 

ARTICULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformacIon 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac,on y arch1vese copia del presente acto 
adm1mstrat1vo en la ho¡a de vida del Docente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~¿f)_r"J 
MAURICIO ALV~t. 

Proyectó 

RIIYlaO 
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~~tar Adm 1n..uatrt1 Contrabata 
M1rtll& Lonllt Lindo ZIJIIII 
Profe_,.¡ UnMlr■••na L,der 1111 Pl•,t• 
o.e.,. For,.,. Y•~- Munoz 1 
DanMH Fohpo OaH stnohn 
AIJO!ltldeo Asun1os Legales 
M■rl■ UU■n■ M81ldtMII 
Onctor• do Alumos Logllies 
H,n...,,, AndrN Franco llontoya 
Oorector da Talonlo Humano 

Secretano de Educac1on 
NTIOQ 

FECHA 

U• 
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Radicado: D 2025070002122 
Fecha: 20/05/2025 ,.__,.,. """"""' 
Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y 
se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los munjcipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para 
los educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En 
caso de continuaren el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata 
el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de 
origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba 
en vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento da Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

en el artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad 
territorial, la vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 

1 

Mediante Decreto Nº 2024070000105 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia 
temporal al cargo que venía ocupado el señor YHONATHAN CANO GARCÉS, 
identificado con Cédula N° 1001403614, hasta que la Secretaría de Educación del 
Municipio de ltagüí le evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E. MARIA JOSEFA ESCOBAR, del 
municipio de ltagüí; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que 
ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
NICOLÁS GAVIRIA sede E U MERCEDES RAMIREZ, del municipio de 
CAÑASGORDAS, plaza Nº 7987. 

Debido a que el señor YHONATHAN CANO GARCÉS, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de Decreto 
N° 218 del 30 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio 
de ltagüí, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida 
al señor CANO GARCÉS, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, se hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de 
provisionalidad vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
ELENA PATRICIA LAYOS CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1041147140, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. NICOLÁS GAVIRIA sede E U MERCEDES RAMIREZ, del 
municipio de CAÑASGORDAS, plaza N° 7987. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal , concedida mediante 
Decreto Nº 2024070000105 del 09 de enero de 2024, al señor YHONATHAN CANO 
GARCÉS, identificado con Cédula Nº 1001403614, quien por Decreto Nº 218 del 30 de 
enero de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio de ltagüí, ha sido 
actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva 
la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. NICOLÁS 
GAVIRIA sede E U MERCEDES RAMIREZ, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza 
N° 7987; según lo expuesto en la parte motiva. 

1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad 
vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva a la señora ELENA PATRICIA 
LAYO$ CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041147140, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. 
E. NICOLÁS GAVIRIA sede E U MERCEDES RAMÍREZ, del municipio de 
CAÑASGORDAS, plaza N° 7987; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~dfl.Q 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Vel•squez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Stnchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Marta Llllana Mendlata, 
Directora de Asuntos Legales 

Harrlson AndrH Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrh11n Alexandar Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y ciispos1ciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070002123 
Fecha: 20/05/2025 

DF.CRE10 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepubllca dG Colomb,a 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioqula, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel!aladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. • 

Mediante e1 Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 
El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 
ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 
normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T -075113, que sena la que • Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios, para proteger su 
formación y desarroflo. Igualmente, al ser los niflos sujetos de protección constitucional reforzada, atraen 
de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asf, en todas las 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nil!os y los de fas demás personas, 
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• Por el cual se nombra en provisionalidad vecante temporal unos (8) Docentes en la Planta dfJ Carpos del Departamento ele 
Antioquia. pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de 
determinar el contenido del Interés superior de los niños en casos particulares. cuentan con un 
margen de discrecionafidad Importante para evaluar, al apf/car la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad Involucrados, la solución que meior satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niflos, niftas y adolescentes, que requieren su protección, fo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más 
tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus Intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias. el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar. estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... ).· 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a nitlos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, y de acuerdo a que, los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes 
temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles 
no acepten estos nombramientos. la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

Asl mismo. el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas. el 
cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el 
artículo 5, numeral 5. 4, de la Ley 715 de 2001 . 

PARAGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar fa prestación del servicio educativo, la autoridad 
nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, tiene actualmente lista de elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, de las áreas descritas a continuación como resultado del Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021- Directivos Docentes y Docentes, por lo que se hace necesario nombrar unos 
docentes que se encuentran en las listas, en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad de 
los titulares de la plaza o mientras escojan plaza mediante audiencia pública. 

ÁREA OPEC ZONA 

HUMANIDADES V LENGUA CASTELLANA 183052 RURAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a los docentes 
descritos a continuación, mientras duren las novedades del titular de la plaza: 
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• Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recu= del Sistema General de Participacionesw 

áDUI.A NOMIIIE TITuLO MUNICll'IO INSlTTUCIÓN SEDE NIVEl/ MEA PlAlA NOVEDAD 

EUGENIA LICENCIADA EN C. E. R. NO HAY C. E. R. NO HUMANIDADES 20S37 PtANTA TEMPOAAL 
1077438110 PALACIOS ESPA~OLY CAUCASIA 

COMO DIOS 
HAY COMO Y LENGUA 51ME5 HASTA EL 31 Df 

CUESTA LITERATURA 010$ CASTlLLANA DICJtMDRE ZOZ5 

LICENCIADO EN 
CENTRO 

C. E. R. SAN HUMANIDADES 20S5S PtANTA TEMPORAL 
YESID RAMIREZ SANPfDRO EDUCATIVA 

1078459056 PARRA ESPAli<>L Y 
DEURAM RURAL SAN 

PABlO Y LENGUA SIMES HASTA EL 31 DE 
LITERATURA PABLO APÓSTOL 

APÓSTOL CASTI:LLANA DICIEMBRE 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 
disponen de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTICULO CUARTO: A tos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que fes sea aplicable, 
dentro de tos 1 O dlas siguientes a la notificación, deberán aportar et certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en e/ presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivase copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida de los Docentes. 

NOTIF(QUESE Y CÚ 

~ 

Rovl-6: 

Revtocl: 

NOMBRE 

0aca Felipe VellsquN MvftOI 1 
Daniel fellpo O.... hnchez 
AbogadooAlunloolegotn 

--franco lilontoy& 
D- CM T_ tv,,..., 

AclrllrtAlulllKlorCamo lul9. 
S-oMano--

MAURICIO ALVI 

L.,. ______ eldoc>.mentoyla.,..._.,.IIIUll_•ll1 

--la prnentamoo para ll firffla . 

FECHA 

1,-os-2025 
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Tipo DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Republlca de Colombla 

DECRETO 

1111111111 líll 111 ~! 1!11 111111~ mi llli 11~ f i[I 1i11 IIII 1111 

Por el cual se realiza el encargo de un D1rect1vo (a) Docente Rector (a) y se 
nombra un prov1s1onal en vacante temporal en la Planta de cargos del 

Departamento de Ant1oqu1a, financiado con recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certIf1cado en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os 
no cert1f1cados tiene la competencia de ª6 2 3 Adm1mstrar, e1erc,endo fas facultades 
señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as mstItucIones educativas y el 
personal docente y admtmstrattvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta 
de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admImstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpI0s, prefenblemente entre los 
ltmítrofes, sm más reqws,to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos 
adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la AdmmIstrac1on Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1plmarios y demas novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que laboran en los clrferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, mod1f1co la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y admm1strat1vos para la 
prestación del servIcI0 educativo en las 1nst1tuc1ones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 mumc1p1os no cert1f1cados del departamento de Ant1oqu1a. financiados 
con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El Decreto 1278 del 19 de Jumo de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vmculada en propiedad, para asumtr otro empleo vacante 
por falta temporal o def1mt1va de su titular, desvmculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos dtrecffvos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal mscnto en carrera, mientras dure la s1tuac16n 

IA 
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•Por el cual se realrza el encargo de un 01reálvo (a) Docente Coo/TJ1nador (a) y se nombra un prov1SJonal en vacante temporal 
en la Planta de caf!JOS del Departamento de Ant,oquia fmanaado con recursos del Sistema General de ParllClpac,ones• 

adm1mstrat1va del titular Y en caso de vacante deftmtJva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera defm1t1va" 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
Jumo del 2002, en matena tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Articulo 2 4 6 3 13 Encargo "El encargo se ap/Jca para la provisión de 
vacantes defImtIvas o temporales de cargos de dtrect,vos docentes y consiste en la 
designación transttona de un educador con derechos de carrera, previa convocatona y 
publtcactón de las vacantes a ser proveidas mediante encargo " Para la cahf1cac16n de 
los educadores que se postulen, la entidad temtonal cert1f1cada deberá observar los 
requ1s1tos en el mismo 

En el artTculo 2 4 6 3 10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento prov1s1onal 
es para la prov1s1ón trans1tona de cargos que se hallen en vacancia temporal o def1mt1va 
y se hara mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reuna los requ1s1tos del cargo 

Mediante Circular Nº 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaria de 
Educac1on de Ant1oqu1a, convoco a conformar el listado de elegibles para la prov1s1on de 
plazas vacantes, tanto defm1t1vas como temporales, de Directivos Docentes (Rector, 
Director Rural y Coordinador) de los 116 Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Mediante la Resoluc1on No 2024060024783 del 14 de mayo de 2024, se publica el 
listado de elegibles para proveer encargos de D1rect1vos Docentes en los cargos de 
Rector, Director Rural y Coordinador en los establec1m1entos educativos of1c1ales de los 
mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la prov1s1on del empleo de d1rect1vo 
docente, no se canto con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las 
facultades concedidas a ta Secretaria de Educación de Ant1oqu1a y de conformidad con 
las necesidades del serv1c10, se procedera a realizar un encargo de manera directa 

De acuerdo con lo establecido en los articulas 44, 45 y 67 de la Const1tuc1on Pohtlca de 
Colombia, y con el obJet1vo de garantizar ta adecuada prestac1on del serv1c10 educativo 
a los nn'los y Jovenes del Departamento de Ant1oqu1a, considerado como un derecho 
fundamental y un serv1c10 publico esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
prov1s1onales para cubrir las vacantes existentes 

La señora YANETH ROJAS LÓPEZ, 1dent1flcada con cedula de c1udadama Nº 
55180620, LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS - ESPECIALISTA EN GERENCIA 
EDUCATIVA, vinculada en propiedad con grado de escalafon ETS, se desempeña 
actualmente como Docente de Aula en el area de Etno - Educ Et1ca y en Valores, en la 
1 E R INDIGENISTA LLANO GORDO sede I E R INDIGENISTA LLANO GORDO -
SEDE PRINCIPAL, del mumc1p10 de DABEIBA, plaza Nº 8235, la señora ROJAS 
LÓPEZ, cumple con los requ1s1tos para asumir, por Encargo, el cargo de D1rect1va 
Docente Rectora en vacante def1mt1va en la I E R LA BLANQUITA DEL MURRI, del 
mumc1p10 de FRONTINO, plaza Nº 162, en reemplazo de JUAN CAMILO MONTOYA 
POSADA, 1dentlf1cado con cedula de c1udadan1a Nº 1027883272, quien paso a otro 
munic1p10 mediante Decreto Nº 2025070001438 del 01 de abril de 2025 

Por lo antenormente expuesto, el Secretario de Educación, 

JIA 
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•Por el cual se realrza el encalJlO de un D1,ect,vo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra un proviSJonal en vac:ante lflmporal 

en la Planta de cargos del Departamento de Ant,oqu,a finaooado con racur.sos del S,stema General de Part,c;¡pac:,ones• 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Encargar, como Directiva Docente Rectora en vacante defm1t1va, 
a la señora YANETH ROJAS LÓPEZ, 1dent1flcada con cédula de c1udadania N° 
55180620, LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS- ESPECIALISTA EN GERENCIA 
EDUCATIVA, vinculada en Propiedad con grado de escalafon ET5, en la I E R LA 
BLANQUITA DEL MURRI, del mumcIp10 de FRONTINO, plaza 162, en reemplazo de 
JUAN CAMILO MONTOYA POSADA, 1dentIftcado con cedula de c1udadama Nº 
1027883272, quien paso a otro mumc1pI0 mediante Decreto Nº 2025070001438 del 01 
de abril de 2025 , según lo expuesto en la parte motiva 

ARTICULO SEGUNDO Not1fIcar a la señora YANETH ROJAS LÓPEZ, el presente acto 
adm1mstrat1vo, haciéndole saber que contra este no proceden recursos de repos1c1on rn 
de apelación en sede adm1mstrat1va 

ARTICULO TERCERO A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporahdad, vacancia deftmbva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dlas s1gwentes a la notd1cacIón, deberán 
aportar el certificado de mIcI0 y termmac1ón de labores Este cerflflcado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en 
las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemac16n de Ant,oqwa 

Parágrafo En caso de no sum1mstrar la documentación requenda en los térmmos y 
condIcIones establecidas en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mact,vo en el Sistema Humano 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la tar.ieta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de lnformac1on Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de 
Educación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
e <!!{;;t;l/!t? o NTIO 

Proyectd 

RwlM 

Rovll6 

NOMBRE 
Danlela Velbquu U
Awcirlr Admnstrat..a Conlrabsla 
Marlha Lorlelt Uncia Zapata 
Prof8S101181 Un!Yln,Wl■ - lldor da Plan!■ 
OScar FoHpe Voluquoz MUfloz / 
Dlnlll flílpe 0..1 SMchet 
AboQeCIOtASur\tellAQIIN 

Maria Llll■n■ M•nclota 
Ondara de Aauntoa Legales 

- Andm Franco M<lntoy■ 
Dred..- do TMnlo Hi.mono 
Adrijn Allx■ndor Calllr<I lz■le 

SUbucnltanoAdmllllOlralM> 

FIRMA FECHA 

12..· S 2 S 

Loo •r1HI firman!N decl■ ,.,, .. quo h .. 01 ,__ ti - y lo oncor1r baJO 
nuutra ..--,1(1ae! lo pr-pani la ftnnll 
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